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Tunja, 26 de junio de 2023

Señores
P&P SYSTEMS
PROVEEDOR ORDEN DE COMPRA 106158
licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com

Asunto: “Solicitud de Adición OC 106158”

Respetados Señores,

En atención que la Dirección Ejecutiva Seccional debe suplir las necesidades de
componentes tecnológicos para el cargo creado mediante ACUERDO PCSJA23-12069 2
de junio de 2023 “Por el cual se crean cargos transitorios en el Consejo Superior de la
Judicatura, consejos seccionales de la judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial, direcciones seccionales de administración judicial y oficinas de coordinación
administrativa”.

Me permito solicitar adicionar la Orden de la Compra 106158 cuyo objeto es compra e
instalación de computadores de escritorio Todo en Uno para los despachos y cargos
permanentes creados en las jurisdicciones Contencioso Administrativo, Disciplinaria y
Ordinaria de los Distritos de Tunja, Santa Rosa de Viterbo y Yopal; Consejo Seccional de
la Judicatura de Boyacá y Casanare y Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
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Judicial de Tunja. Por valor de $ 4.071.561,20 que corresponde a el costo de 1
computador todo en uno, cumpliendo con las características adquiridas y ficha técnica
presentada en la Orden de Compra.

Sobre la adición de contratos, el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, señala
una limitación al monto hasta el cual se puede adicionar el contrato, indicando así que
solo podrá modificarse hasta el 50 % del valor inicial del contrato.
Que el contrato se encuentre vigente, toda vez que solo podrán ser modificados los
contratos los cuales no han finalizado, y siendo la adición una modificación es necesario
que el contrato se encuentre vigente.
A los contratos estatales le es aplicable el principio de mutabilidad, de acuerdo con el cual
se permite que se realicen modificaciones a los contratos y convenios, siempre y cuando
con ellos se busque conseguir la finalidad del mismo, es decir la satisfacción del interés
público

Cordialmente,

 DEISY CAROLINA WILCHES ABRIL 
Coordinadora Grupo Soporte Tecnológico

Elaboro: DCWA

https://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_0080_1993.htm#40

